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ETAPA DEPROYECCIÓNDECUPOS - VIGENCIA2026

De acuerdo con el cronograma establecido en la Resolución 1700-2234 del 12 de junio
de 2025, "Por medio de la cual se organiza el proceso de Gestión de la Cobertura
Educativa en el municipio de lbagué para el año 2026", la etapa de proyección de cupos,
correspondiente a la vigencia 2026, debe ejecutarse en el Sistema Integrado de Matriícula
SIMAT, antes del 30 de septiembre de 2025.

La proyección de cupos es una de las etapas más importantes en el marco del proceso
de gestión de cobertura ya que permite calcular o estimar la oferta disponible en el sector
oficial para la vigencia 2026, estableciendo una base para la asignación de cupos durante
la etapa de matrícula. Por lo tanto, es un estimativo que debe contemplar tanto la oferta
como la demanda educativa, de acuerdo con la disponibilidad de recurso humano, de
infraestructura y el comportamiento esperado de la población que demanda el servicio en
la entidad territorial.

Para la generación de las proyecciones de cupos deben tenerse en cuenta las variables
"Grupos y Aulas", por lo tanto, para dar inicio al proceso del cálculo de los cupos en la
matriz de proyección en el SIMAT, los establecimientos educativos tienen la posibilidad
de realizar la réplica de la asociación de grupos para la vigencia 2026 a través del
sistema, es decir, pueden realizar automáticamente la asociación de los salones a las
jornadas, modelos educativos y grados, tal como se asociaron para la vigencia 2025; sin
embargo, si la asociación de grupos y aulas cambia o se reorganiza para la vigencia
2026, es posible volver a realizar la asociación manualmente. Tenga en cuenta que solo
los salones asociados se verán reflejados en la proyección de cupos y no es posible
generar una nueva proyección sin previamente haber realizado este proceso.

Recuerde que, SI se proyectan los cupos de cada sede, jornada, modelo educativo y
grado, desde preescolar hasta la media, incluyendo Aceleración del Aprendizaje (grado
99). Así mismo los cupos del Programa de Formación Complementaria de la Institución
Educativa Normal Superior (ciclo introductorio y PFC1 A PFC4).
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NO se proyectan los cupos de los ciclos lectivos especiales integrados CLEI1 a 6 que
atienden población adulta, en jornadas nocturna y fin de semana, a estos grupos se les
dará apertura en el SIMAT al inicio de la vigencia 2026 una vez verificada la demanda
educativa para la atención por horas extras.

La proyección de cupos debe estar cargada en el SIMAT el día lunes ocho (8) de
septiembre de 2025 en estado PENDIENTE POR APROBAR, para iniciar con la actividad
de revisión y aprobación con acompañamiento de la Dirección de Cobertura de la
Secretaría de Educación, de la siguiente forma:
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Fecha
Septiembre 8

Septiembre8
Septiembre 8
Septiembre8
Septiembre 8
Septiembre 8
Septiembre 9
Septiembre 9

Septiembre9
Septiembre9
Septiembre 9
Septiembre9

Hora
8:00 a.m.
8:00 a.m.
9:00 a.m.
9:00 a.m.
10:00 a.m.
10:00a.m.
8:00 a.m.
8:00 a.m.
9:00 a.m.
9:00 a.m.
10:00a.m.

Institución Educativa
Simón Bolivar
Darío Echandia
SantiagoVilaEscobar
Liceo Nacional
Santa Teresa de Jesús
Ciudad Luz
Fe y Alegria
Juan Lozano y Lozano
Exalumnasde LaPresentación
Raíces del Futuro
CelmiraHuertas

10:00 a.m.CiudadArkalá
Septiembre 10 8:00 a.m.
Septiembre 10
Septiembre 10 9:00 a.m.
Septiembre 10

8:00 a.m.

9:00 a.m.

San José
Niño Jesús de Praga
Boyacá
SanPedroAlejandrino

Septiembre10
Septiembre 10

10:00 a.m. DiegoFallón
10:00 a.m. Joaquín París
8:00 a.m.Septiembre 11

Septiembre 11
Septiembre 11

8:00 a.m.
9:00 a.m.

Septiembre 11
Septiembre11 10:00a.m.

9:00 a.m.

Septiembre 11
Septiembre 12

10:00a.m.
8:00 a.m.
8:00 a.m.Septiembre 12

Septiembre 12
Septiembre12

9:00 a.m.
9:00 a.m.

Septiembre12
Septiembre 12

10:00a.m.
10:00 a.m.

Septiembre 15 8:00 a.m.
Septiembre 15 8:00 a.m.

Jorge Eliecer Gaitán
Alberto Santofimio Caicedo
Miguel de Cervantes Saavedra

Guillermo Angulo Gómez
San Luis Gonzaga

JoséAntonioRicaurte
Alfonso Palacio Rudas
Modelia
Alberto Castilla
Amina Melendro de Pulecio
NelsyGarciaOcampo
Germán Pardo García
Normal Superior
San Simón
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49
50
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Fecha
Septiembre 15
Septiembre 15
Septiembre 15
Septiembre15

Hora
9:00 a.m.
9:00 a.m.
10:00 a.m.
10:00 a.m.

Septiembre 16
Septiembre16 8:00 a.m.

8:00 a.m.

Septiembre16
Septiembre 16 9:00 a.m.

9:00 a.m.

10:00 a.mSeptiembre 16
Septiembre16
Septiembre 17 8:00 a.m.

10:00 a.m.

Septiembre17
Septiembre17

8:00 a.m.
9:00a.m.

Septiembre 17 9:00 a.m.
Septiembre 17
Septiembre17

10:00 a.m.
10:00 a.m

Septiembre 18
Septiembre 18

8:00 a.m.
8:00 a.m.

Septiembre18 9:00 a.m.
Septiembre 18 9:00 a.m.
Septiembre 18 10:00 a.m.
Septiembre 18
Septiembre22

10:00 a.m.
8:00 a.m.

Septiembre22
Septiembre22

8:00 a.m.
9:00 a.m.
9:00 a.m.
10:00 a.m.

Septiembre22
Septiembre 22

Institución Educativa
Leonidas Rubio Villegas
José Celestino Mutis
San Isidro
El Jardín
LaSagradaFamilia
IsmaelSantofimioTrujillo
Ciudad de lbagué
José Joaquín Flórez Hernández
AntonioReyes Umaña
MaximilianoNeiraLamus
INEMManuelMurilloToro
Luis Carlos Galán Sarmiento
Carlos Lleras Restrepo
Francisco de Paula Santander
Ambiental Combeima
Mariano Melendro
San Francisco
Tapias
Antonio Nariño
Laureles
José Joaquín Forero
Nueva Esperanza La Palma
Fernando Villalobos Arango
San Bernardo
San Juan de La China
AntonioNariño(Concesión)
Bicentenario (Concesión)

Agradecemos su puntual asistencia y recordamos que es obligatoria la asistencia del
Rector(a) a estáljornada puesto que definirá la oferta educativa de cada sede educativa.

Cordialmęrta,

DIEGO FERNANDO GUZMÁN GARCÍA
Secfetario de Educación

Redactor: SandraLucia UrregoVélez - ProfesionalEspecializadoSondrn
Revisor: Miguel Angel OspinaCifuentes - DirectordeCobertura Educativa
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